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Tv Rey Don Alfonso Xin (<!• D- K-), S. M. la 
• Victoria EuKenia, S. A. R. el Príncipe 
p38 e Infantes y demás personas de la Augus- 
Familia cc. tinúan sin novedad en su impor- 

e ’alud.
IGaceta 20 noviembre 1928.)

SECCIÓN SEGUNDA

ililEígg Núm. 4.281.

CIVIL DE LA f&07I^U DE ZABA60ZA
CIRCULAR •

ks q gerencia de la Sociedad de Au- । .pañoles de Madrid, pone en conocimien- 
r sidn e ^°^’erno que con fecha 25 de octubre 
h Uombrado D. Francisco Junda repre

de la misma en Remolinos, para que 
piCn j 8 derechos de representación y eje- 

vd0 obras de todos los autores espa
J extranjeros. -

Pap 0 86 hace público en este periódico ofi
a. general conocimiento y en cumpli

.^d • 1° q*ie preceptúa la ley de la Pro- 
V IQtelectual vigente.

8oza, 21 de novienbre de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

CIRCULARES 
Núm. 4.282.

El Sr. Alcalde de Calatorao, con fecha 19 del 
actual, me dice lo que sigue:

<Tengo el honor de participar a V. E., por si 
lo conceptúa oportuno, se digne hacerlo públi
co en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin 
de que si hubiese sido recogido en alguna loca
lidad lo manifiesten a esta Alcaldía, el burro 
que hace varios días le desapareció al vecino de 
este pueblo Matías Cubero Heredia. Las señas 
del semoviente son las que siguen: Alzada pe
queña, edad ocho años, pelo negro, desapareció 
aparejado con una manta y un pellejo, cogido 
todo con una cincha.»

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y efectos que se 
interesan.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
♦ ♦ •

Núm. 4.283.
El Sr. Alcalde de La Almunia de D.e Godina, 

con fecha 17 del actual, me dice lo que sigue:
«Tengo el honor de manifestar a V. E., que 

según me participa la vecina María Martínez, 
dueña de una posada de esta villa, desde el día 
11 del actual se encuentra en dicha posada un 
jumento, cuyas señas al margen se detallan, ig
norando todo antecedente relacionado con el 
dueño o propietario de dicho semoviente. En 
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su consecuencia y de conformidad con las dis
posiciones del Reglamento de reses mostrencas 
de 24 de abril de 1905, ha sido publicado por 
bando el hallazgo, puesto en conocimiento de 
la Asociación general de Ganaderos del Remo 
y depositado en casa de la expresada María Mar
tínez, a los efectos del Reglamento referido, be- 
ñas que se citan: Clase, burro; edad, se ignora; 
pelo, obscuro con una pinta blanca en el lomo; 
alzada, 1*17 metros; descalzo de todas sus ex
tremidades, con un aparejo y cabezada de cue
ro, una manta y estribos.» ,

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y efectos consi
guientes.

Zaragoza, 21 de noviembre do 19
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.

Núm. 4.284,
Inspección provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 
del Reglamento definitivo de 30 de agosto de 
1917, para la ejecución de la ley de Epizootias, 
se declara oficialmente extinguida la varioli
zación del ganado lanar de varios vecinos del 
término municipal de Tarazona, cuya epizootia 
fué declarada oficialmente con fecha 3 de octu
bre último. .

Lo que se hace público para general conoci
miento. .

Zaragoza, 20 de noviembre de 192».
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.

SECCIÓN QUINTA _

Núm. 4 277.

COnUNDiNCIl OE11 GUARDIA CIVIL DE ZlfilGDZl
El día dos de diciembre próximo, a las once 

horas, se celebrará en esta Comandancia, sita 
en la calle de Jesús, número 16 (Arrabal), la 
venta en pública subasta de las armas de caza 
que existen depositadas en la misma y que 
reúnen las condiciones prevenidas. , ,

Lo que se hace público para conocimiento 
de las personas que deseen licitarlas. ,

Zaragoza, 20 de noviembre de 1928.—El pri
mer Jefe, Luis Villena Jaén.

Núm. 4 280.
INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

CIRCULAR
Siendo muy pocos los Alcaldes que hasta la 

fecha han dado cumplimiento a mi circular de 
22 de octubre último sobre vacunación, nueva
mente llamo su atención sobre servicio tan im

portante, esperando se Contrario
lo en término de diez días, pues d lo 
me veré precisado a exigirles la 4 
dad que proceda. . iq?8 _El In-

Zaragoza, 21 de noviembre < 1 - gáenZ de
pector provincial de Sanidad, 1 e p 
Cenzano.

Núm. 4.291. ♦nral
Junta Provincial del Censo Elec

de Zaragoza.
* j Presides^® 

D. Miguel Hernández y Fernandez, orai de 
de la Junta provincial del Censo 

Zaragoza; . ^nAderse P°r
Hago saber: Que debiendo pr< tígcación 

esta Junta de mi presidencia a ia . e| ^es 
del Censo corporativo electoral < l edícto 
de diciembre próximo, por el pi'^ . nes que 
invito a las Corporaciones o 4 corp°ra’ 
se crean con derecho a rePJ".e96n^LnfP0 de li,s 
ti va, por hallarse comprendidas d qetenta y 
condiciones que establece el artíct 1 ya
dos del Estatuto municipal y ^^'¿aniQest0 
en el expresado Censo, que esta! a 0 en
en las respectivas Juntas munmipa -‘|n¿r0 do 
el plazo de veinte días, a partl.rxdeAn e| Ce®80 
diciembre, soliciten su inclusión nt0. do' 
ante la Junta municipal es n®0j
hiendo advertirles que a dicha P® d¡do por ® 
sario acompañar un certificado exp > dite e* 
Centro oficial correspondiente, qu bleg cO' 
tiempo de existencia de la Socieda , ylarneOto^ 
pías autorizadas de sns estatutos goC1o i
así como una oertifloación del número 6llo- 
entendiendo como tales los que . - en
tas periódicas para el sostenimien eS e 
tidad, y otra también que aereeh .. ote d
domicilio social y que es independie 
particular de los asociados. nerso^Tg

Las Asociaciones no obr.er.as,í4aoq mater^L 
quen profesiones, oficios, intere. 0Sitara -
o cualquiera clase de una « e
además de los documentos indicad os, acr6dit 
tificación debidamente autorizad., 1 resP6 0 qua sus socios representan a mitad d^ o 
tivo cupo contributivo de a b de los»® 
suman la tercera parte, por ^a^tes en 
pectivos contribuyentes residen 
mino municipal. . e flgurall(ie

Respecto a aquellas socieda*le- 1 dejado - 
en el Censo estén disueltas o h-iy gu9 ।
existir cesando en el cumpliuue entidad ।
para excluirlas, bastará que ot^nta 
mismo grupo lo solicite ante 1 - g f
fundamentando la petición, . c¡eDte I
serán comprobados de modo -
esta Junta provincial. ^lirán o011^

Las Juntas municipales c'.imP 1 0 coii 
mayor exactitud las instrucciones | 
fecha se dictan. nnrvTlÜ .

Lo que hago público en el - '' j^ieid^l 
de esta provincia para general ce,l 7g

Zaragoza, 21 de noviembre de • - 
Hernández.
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Núm. 4.157.

6.a división Binmoóiiio-mmL
^unipUiniento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la 'vigente ley de Pesca 

fluvial, en el capitulo 3.°, en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias 
de pesca expedidas durante el mes de octubre ultimo.

^mero 
dela 

licenciQ.

Fecha 
de la 

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE

VECINDAD PROFESION

866
867
868
869
870
871
872
873
874
875
876
877
878
879
880
881
882
883
881
885
886
887
888
889
890
891
892
893
891
895
896
897
898 
899 
%o 
901 
902 
9039o4
905

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3
5
5
6
5
5
5
8
8
8

13'
13
13
13
13
13
13
15
15
16
16
16
19
22
23
27
29
29
30
30

Manuel García...................   >
Felipe García... ........ . . . .
Ignacio García.....................  
Joquín Garrido .................  
Salvador Izquierdo...............  
Ignacio Martínez ................  
Eusebio Royo ...................  
Tomás Casamián.................  
Tomás Soler......................... 
Benjamín Pi Perelló ...... 
César Tello ........... ,, ...
Diego Escudero ;. , ..........  
Juan Zara Casanova ............ 
Francisco Gracia .. ...... 
Francisco Ribera.................  
Manuel Clavería ....................
Olegario Sofín.....................  
Benito Guerrero...................  
Urbano Montañés.................. 
Francisco Martínez...............  
Gregorio Hernández...........  
Miguel Cervellón .. . .............  
Manuel Martínez .. ...............  
Saturnino Mafloli.................  
Ignacio Simal... ........... .
Félix Iturgoyen. ....................  
Palmiro Tappero...................  
Pedro Navarro .....................  
Daniel Monforte .......... ...
Cándido Bés ..................... .
Cayetano Ortiz.....................  
Mariano Maella.....................  
Mariano Morer .... ............  
Francisco León.....................
Andrés Miñana...................  
Miguel Pola...........................  
Ignacio Navarro...................  
Pascual Serrano...................  
José Castro........... . ...............
Pedro Franco ......................

Morata de J. ............
Id............................
Id............................

Alhama ............... .
Escatrón...................
Sástago............ .........
Zaragoza...................

Id..........................
Mequinenza ............

Id.............*............
Zaragoza ...............  

Id........................ 
Id........................ 
Id........................
Id. .......................
Id. . ...................

Novillas.................
Ibdes................... . .
Escatrón............... . ..
Zaragoza .................
Bubierca...................
Chiprana .. ......
Calatayud ...............
Zaragoza .................

Id............................
Morata de J..............

Id............................
Zaragoza .................

Id..........................
Quinto................... .
Zaragoza.......... . ..

Id...................... .
Sástago ...................
Zaragoza ......... ... .
Morata de J.............. 
Tauste . ... ....... 
Alagón....... . . . ..

Id............................
Zaragoza .................

Id............................

Jornalero. 
Id. 
Id.
Id.

Del campo. 
Jornalero

Id. 
Id.

Barquero. 
Jornalero. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Cesante. 
Obrero. 
Jornalero.

Id.
Id.

Labrador. 
Del campo. 
Obrero. 
Empleado. 
Jornalero.

Id.
Id.

Obrero. 
Zapatero. 
Jornalero.

Id. 
Id.

Labrador. 
Jornalero.

Id. 
Id.

Obrero. 
Jornalero.

Id. 
Id. 
Id.

Obrero. 
Retirado.

Zaragoza, 31 de octubre de 1928.—El Ingeniero Jefe, N. Ricardo G.e Cañada,
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SECCIÓN SEXTA

Elección de Vocales del Catastro.
Ambel.-El 25, de 11 a 12.
Vistabella.—El 25, de 10 a 12. 
Sádaba.—El 25, de 10 a 13.

Listas de electores.
Vistabella •

Comisiones de evaluación.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
■idpal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrante» 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamaciós 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con 
tra la totalidad del reparto.

Langa del Castillo •
♦ * ♦

Confección y exposición de documentos.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, k  

hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a lo» 
pueblos que se expresas:

Anteproyecto de presupuesto para 1929.
Almonacid de la Cuba 
Magallón 
Puendeluna
Reparto de rústica y pecuaria.

Cabañas de Ebro 
La Almolda

Lista cobratoria de edificios y solares.
Cabañas de Ebro 1 
La Almolda

Matricula Industrial
Cabañas de Ebro 
La Almolda

Transferencias de .crédito.
Tarazona
Paracuellos de la Ribera

Vehículos de tracción de sangre.
Almonacid de la Sierra 
San Mateo de Gállego 
Morata de Jiloca 
Escatrón 
Lechón 
Riela 
Romanos 
Moros

Cuentas municipales
Atea.—Ejercicio de 1927.

Proyecto de presupuesto para 1929.
Moros
Acered
Caspe
Brea de Aragón
Langa del Castillo
Presupuesto ordinario para 1929

Número 4.245 Zuera .
Gelsa
Las Pedresas
Cadrete
Grisén
Ruesca
Pradilla de Ebro
La Almolda
Santa Cruz de Grío
Jaraba
Atea •

Repartimiento sobre plagas del camp°-
Gelsa
Quinto
Sestrica
Paracuellos de la Ribera
Sediles
Santa Cruz de Grío
Nigüella
Velilla de Jiloca

Agón. . 0
Plantilla del personal administrativo, 

y subalterno de este Ayuntamiento, que s 
ma en cumplimiento de los artículos o. j  
del Reglamento provisional de 14 de may 
timo.

Personal administrativo: 2
Secretario-Interventor, D. Serviliano Mai

Rubio.
Personal técnico. , 

Médico titular, D. V. José Ibáñez Rivas, 
dente en Fréscano. por

Farmacéutico titular, D. Agustín Albos 
tolés, residente en Magallón. f La-

Practicante titular, D. Manuel Gong 
borda. nflcuan'9’

Inspector municipal de carnes y Pü 
I). Lorenzo Caro Lacámara, interino.

Personal subalterno: ^0
Alguacil y voz pública, D. Francisco Ser 

González. gao-
Guarda rural, D. Leonardo Cuarter _

juán. Ajcab
Agón, a 19 de noviembre de 1928.—Li 

de, Eusebio Torres.
Alberite. nlllOí'

Plantilla reformada de los empleados 
cipales de este Ayuntamiento, formada e 
plimiento y a los efectos ordenados poi 9yo 
tículos 5.° y 6.° del Reglamento de I4 d 
de 1928.

Personal administrativo: y0ja.
Secretario Interventor, D. Juan Redi’8 0

Personal subalterno. , oa^0' 
Alguacil voz pública, D. Alvaro Cajal R 
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municipal de Campo, (vacante).
Jo8é piador de Impuestos municipales, don 
cio^'^^ario municipal, Concejal D. Crescen- 

"azaro (gratuito).
Personal técnico.

dad n6® Piular e Inpector municipal de Sani- 
Ma¿|¿nPafaei Santamaría, con residencia en 

pa^**sardo Pardos, con ídem ídem.
ídem ^aoéutioo titular D. Agustín Albesa, con 

In dem*
¡den^ctor de S. e H. P., D. Lorenzo Caro, con

Ide^t^ante titular, D. Alvaro Cajal, con ídem 
Alh •

^28 d® San Juan, 15 de noviembre de 
'"El Alcalde, Frontonio Domínguez.

Pl Almonacid de la Cuba.
este Patilla de los empleados municipales de 
lo Juntamiento, formada en cumplimiento a 
^ticio Ue?t° en e! Reglamento provisional de 
61 GnMari°9 municipales, para su constancia en 

°b|erno civil.
Personal administrativo:

! ^e.Cr9tario Interventor, D. José Andrés Ejar- 

Personal técnico:
° titular, D. Eduardo Aranda Retana. 

%tA°lac^utico ídem, D. José Ansón Gil, resi
Va eu Belchite.

9r,nario ídem, D. Pascual Ariza Ruiz, 
eu ídem.

^1 Personal subalterno:* 
D. Francisco París Martínez. 

a’ Pa™ Martínez.
Ata ’ Manuel Teresa Martínez.
^B.^acid de la Cuba, 15 de noviembre

Alcalde, Tomás Martínez.
de

P] Aranda de Moncayo.
!'a ref<)rraada de los empleados muni- 
9 este Ayuntamiento, que se forma a 

^6lltnq? lo dispuesto en el art. 6.° del Regla
je 14 de mayo de 1928.

Pesonal administrativo: 
^^ario-Interventor, D. Pascual Sevilla 
.AuSaez.

y '‘‘ar de Secretaría, D. Maximiliano Cala- 
^rco.

Personal técnico:
titular e Inspector municipal de Sa- 

x^th' La muela Mañero.
h ^‘te^utico titular, D. Primitivo Ruiz Ruiz.

Dario Inspector de Higiene y Sanidad 
^cr' Bienvenido Gil Modrego.

I6ante titular, D. Miguel García Mostajo.
Ak Personal subalterno:

acil voz pública, D. Serafín Pérez Chava-

po de campo, D. Fulgencio Calavia
I ,q6 id., D. Manuel Señor Forcén.

Sepulturero, D. Mariano Ruiz Gil.
Recaudador agente ejecutivo, D. Aurelio 

Chavarria Cabeza.
Depositario, D. Victoriano Alcaine Marín.
Encargado del reloj público, D. Ruperto 

Mancebón Vicente.
Aranda de Moncayo, a 17 de noviembre de 

1928.—El Alcalde, David Ruiz.
Calmarza.

Plantilla de los empleados municipales de 
este Ayuntamiento que se forma y remite al 
Exorno. Sr. Gobernador civil, para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
constancia en dicho Gobierno civil, a los efec
tos del artículo 6.° del Reglamento de emplea
dos fecha 14 de mayo último.

• Personal administrativo:
Secretario Interventor, D. Lorenzo Moreno 

de Gregorio.
Personal técnico:

Médico titular e Inspector municipal, D. Bue
naventura Romero Martínez, con residencia en 
Milmarcos (Guadalajara).

Farmacéutico titular, D. Dámaso Sanz, con 
residencia en Villel de Mera (Guadalajara).

Veterinario e Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuaria, vacante.

Practicante titular, D. Pablo Calpe Martínez.
Personal subalterno:

Alguacil y Voz pública, D. Severiano Escola- 
no Pérez, interino.

Guarda municipal, D. Clemente Cebolla Ruiz.
Encargado del reloj, D. Fermín Sonier Al- 

varez.
Gestor municipal, D. Tomás Ruiz Escolano.
Calmarza, 17 de noviembre de 1928.—El Al

calde, Pascual Bulne.
Chiprana.

Plantilla reformada de los empleados muni
cipales de este Ayuntamiento, que se forma a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 6.° del Re
glamento de 14 de mayo de 1928, para su cons
tancia en el Gobierno civil de esta provincia y 
su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
misma.

Personal administrativo:
Secretario-Interventor, D. Valentín Albar 

Bolsa.
Auxiliar de secretaría, D. Jenaro Acero Na

vales.
. Personal técnico:

, Médico titular e Inspector municipal de Sa
nidad, D. Manuel Lega Ríos.

Farmacéutico titular, D. José Latorre Timo- 
neda (interino).

Vet rinario Inspector de carnes y de Higie
ne y Sanidad pecuarias, D. Santiago Guiral 
Centellas.

Practicante titular, vacante.
Comadrona titular, vacante.

Personal subalterno:
Alguacil -Voz pública, D. Pedro Pina Acero.
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Guarda municipal de campo, D. Manuel An- 
túnez Sousa. .

Idem. id. de id., D. Santiago Alcober Janod 
(interino). .

Encargado de la turbina, D. Fermín Ramia 
Monterde. ■ . .

Idem del Cementerio, D. Angel Lancis Buj.
Idem del reloj público, vacante. ,
Recaudador Agente ejecutivo, D. Angel Badía

Puchol.
Chiprana, a 17 de noviembre de 1928.—El 

Alcalde, Pedro Vicente.
Cinco Olivas.

Plantilla reformada de los empleados muni
cipales de este Ayuntamiento, que se forma a 
tenor de lo dispuesto en el art. 6.° del Regla
mento de 14 de mayo de 1928, para su cqnstan- 
cia en el Gobierno civil de la provincia y su 
publicación en el B. O. de la misma.

Personal administrativo:
Secretario-Interventor, D. José Albacar Vi- 

llanueva.
Personal técnico:

Médico titular, D. Francisco Remartínez Man
chólas. , .

Farmacéutico titular, D. Germán Sanz Sari- 
nena. .

Veterinario titular, D. José Ayllón Baringo.
Pranticante titular interino, D. Inocencio 

Trasobares.
Personal subalterno:

Alguacil del Ayuntamiento, D. Valero Tejel 
Cano.

Sepulturero, D. Manuel Tejel Soriano.
Cinco Olivas, Id de noviembre de 1928.-El 

Alcalde, Ambrosio Albacar.
Fuentes de Ebro.

Plantilla reformada de los empleadoscmuni- 
cipales de este Ayuntamiento, que se forma a 
tenor de lo dispuesto en el art. 6.° del Regla
mento de 14 de mayo de 1928, para su constan
cia en el Gobierno civil de esta provincia y su 
publicación en el B O. de la misma, a saber:

Personal administrativo:
D. Ecequiel García Rodríguez, Secretario-In-

terventor.
D. Joaquín 

secretaría.
D. Vicente 

temporero.

Valenzuela Torres, Oficial l.° de 

González Berdusán, Escribiente 

Personal técnico:
D. Antonio Viamonte Cortés, Médico titular 

e Inspector de Sanidad.
D. Carlos de Ayala Callizo, Farmacéutico ti

tular. e . * . .
D. Mariano Jimeno Gil, Veterinario titular e 

Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria. ,
D. Faustino Ferrer Berges, Practicante titu

lar y partos. .
Personal subalterno:

D. Rómulo Benavente Jaime, Jefe de arbi
trios municipales. .

D. Joaquín Carreras Lines, Guarda de arbi
trios municipales.

D. Cristóbal Porroche Lorao, Alguacil por 

D. Manuel Salvador Gaudío, Alguacil v 
pública. e , nanda

D. Ignacio Baile Ara, Director de I 
municipal. re

D. Lorenzo Esteban Soro, encargado 
loj público. del

D. Francisco Lancis Clavero, encarg 
Cementerio. del

D. Manuel Gayán Lapuente, encarc
Macelo. . AvlJDta-

Sres. Rubio y Gómez, Agentes del Ay 
miento en la capital. . a 1928.

Fuentes de Ebro, 17 de noviembre aa 
El Alcalde, Salvador Lapuente.

GriseL ■ • .In. q"6
Plantilla de los empleados mumcipa , a 

forma este Ayuntamiento en cumpliniie* 6o 
los efectos de lo prevenido en los arts. r0. 
del Reglamento de 14 de mayo ultimo, y 
mite para su inserción en el B. O.

Personal administrativo: a9
Sacretario-Interventor, D. Urbano las 

Marqués.
Personal técnico: .eí,

Médico titular, D. Manuel Basurte , 
Farmacéutico, D. Román Latorre '’a, ^goid' 
Veterinario, D. José María Pérez . oa, 
Estos tres individuos residen en la 
Practicante, D. Aurelio Duro Rico.

Personal subalterno:
Alguacil, D. Santiago García 
Guarda municipal, D. Castro de G 

pósito y D. Esteban Villarroya Calvo. ^|cal-
Grisel, 14 de noviembre de 1928.

de, Juan Tejero
Gallocanta.

Plantilla reformada de los empleaa 
cipales de este Ayuntamiento, qu® se 
tenor de lo dispuesto en el artículo o. oO05' 
glamento de 14 de mayo de 1928, pai‘ ¡a y 6 
tancia en el Gobierno civil de la prov 
publicación en el B. O. de la misma, 

Personal administativo:
Secretario-Interventor, D. Vicente 

Daga.

Ag‘lad‘,

Personal técnico: S»'
, Médico titular e Inspector municip8

D. Pedro Sanz Lacasa, con
Farmacéutico titular, D. Miguel M' 

nández, con residencia en id. Hig*0!J%i
Veterinario titular e Inspector de pyjjjU1»

Sanidad pecuarias, D. Luis Monterd 
ídem id. ,

Personal subalterno: yísi00
Alguacil y voz pública, D. Ponciao0

Pardos. , tr. . ,n
Guarda municipal, D. José Visied
Gallocanta, 16 de noviembre de

Alcalde, León Ballestín.
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Longás.
t. Mantilla reformada del personal administra- 

técnico y subalterno de este Municipio en 
i miento de lo prevenido en el art. l.° del 

^•amento de 14 de mayo último, a los efectos 
61 artículo 6 ° del mismo.

Personal administrativo:
cle¿ ®ecre^ari°» D. Santiago Sanclemente San- 

Depositario, D. Cayo Mayayo Plano.
■ Personal técnico:

a1; Médico titular e Inspector municipal de 
c, ^'lad, en agrupación, D. José Ma Sanclemente 

^Icmente.
• Inspector de carnes y Sanidad pecuarias, 

^rupación, D. José del Cerro.
gai^ farmacéutico, en agrupación, D. Cristóbal

- Personal subalterno:
ch Alguacil voz-pública, Marcos Solana He- Ch2°0(ínterino). P ,
írn' Guarda municipal, D. Juan Castán La- 

(interino).
^^i^Encargado del reloj, D. Octavio Martínez 

de noviembre de 1928.—El Alcal
* bonito Berges.
p Malanquilla.

pa| Cotilla reformada de los empleados munici- 
este Ayuntamiento, que se forma a te- 

toa* 6 *0 dispuesto en el art. 6.® del Reglamen- 
e] q de mayo de 19 ?8, para su constancia en 
ción ^*erno c‘vi* de la provincia y su publica- 

Q en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, a saber:
. Personal administrativo:
V^jjdefonso Diez Hernández, Secretario Inter

I Empleados técnicos:
L ‘ barcos Soria Sánchez, Médico titular e 

Rector de Sanidad.
artnacéutico, vacante.

Personal subalterno:
b]jQaAcardo López Moreno, Alguacil voz-pú- 
c¡^" Aureliano Portero Soria, guarda muni- 

A&*anquilla, 16 de noviembre de 1928.—El 
a|de, Luis Soria.

Nuévalos.
reformada de los empleados muni- 

Soh°8 de este Ayuntamiento que so forma a 
de 1q dispuesto en el art. 6.° del Regla- 
de 14 de mayo de 1928, para su constan-

^ÍQ9ri.el Gobierno civil de la provincia y su pti- 
c,dn en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma.

Personal administrativo:
^'i^^tario interventor, D. Nicolás Esteban

Personal técnico:
titular e Inspector municipal, D. José 

u Gil Palacios.

Farmacéutico titular, se halla vacante.
Inspector de carnes y de Higiene y Sanidad, 

D. Carmelo Aparicicio Melendo.
Personal subalterno:

Alguacil y voz-pública, D. Cesáreo Morales 
Franco.

Guarda municipal, D. Manuel Gayán Pardos.
Encargado del reloj público, D. Daniel Mora

les Ortega.
Nuévalos, 17 de noviembre de 1928.—El Al

calde, Benjamín Pinto.
Pedrola. N.° 4.288.

Acordada la celebración de subasta para la 
contratación de la exacción de arbitrio munici
pal sobre las carnes que se sacrifiquen en el Ma
tadero municipal durante el año 1929, se hace 
saber que ésta tendrá lugar, con sujeción al 
artículo 14 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, en la Casa Consistorial, el día 22 de di
ciembre próximo venidero, a las diez horas, 
bajo el tipo en alza de 5.000 pesetas, y cuyo 
pliego de condiciones se halla do manifiesto en 
la secretaría municipal, donde podrá ser exa
minado durante las horas de oficina todos los 
días laborables.

Para tomar parte en la subasta deberá subs
cribirse la proposición ajustada al modelo que 
se inserta al final, acompañada de la cédula per
sonal y el resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja municipal, o en la general de 
Depósitos, la cantidad de 250 pesetas; viniendo 
obligado el rematante a constituir como fianza 
definitiva una cantidad igual al diez por ciento 
del precio por que se le adjudique la licitación.

Pedrola, 20 de noviembre de 1928. -El Alcal
de, Eugenio Tovar.

Modelo de proposición:
D.., natural de...... vecino de ..., provisto 

de la cédula personal corriente que acompaña, 
enterado del pliego de condiciones para la con
tratación del arbitrio sobre las carnes que se 
sacrifiquen en el Matadero municipal durante 
el año 1929, se compromete a prestar dicho 
servicio, por el tiempo indicado y con sujeción 
a dicho pliego de condiciones, por la cantidad 
de....(cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente).
♦ ♦ »

Acordada la celebración de subasta para la 
contratación de la exacción del arbitrio de pesas 
y medidas durante el año 1929, se hace saber 
que ésta tendrá lugar, con arreglo al artículo 14 
del reglamento de 2 de julio de 1924, en la Casa 
Consistorial, el día 22 de diciembre próximo ve
nidero, a las nueve horas, bajo el tipo en alza 
de 1.600 pesetas, y cuyo pliego de condiciones 
sé hallará expuesto al público para su examen 
en la secretaría municipal durante los días labo
rables y horas de oficina.

Para tomar parte en la subasta deberá sus
cribirse la proposición ajustada al modelo que 
se inserta al final, acompañada de la cédula per. 
sonal y el resguardo que acredite haber cons- 
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tituído en la Caja municipal, o en la general de 
Depósitos la cantidad de ochenta pesetas; vi
niendo obligado el rematante a constituir una 
fianza definitiva igual al diez por ciento del pre
cio por que se le adjudique la licitación.

Pedrola, ‘20 de noviembre de 1928.—El Alcal
de, Eugenio Tovar.

Modelo de proposición:
D.. . natural de.... . vecino de.... , provisto 

de la cédula personal corriente que acompaña, 
enterado del reglamento y pliego de condiciones ' 
para el arriendo del arbitrio de pesas y medidas, 1 
se comprom te a prestar dicho’servicio, desde el 
l.° de enero a 31 de diciembre de 1929, con su ' 
jeción a dicho reglamento y pliego de condicio- ' 
nes, en la cantidad de .... (cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Tarazona.

Habiendo sido formado por la Agrupación ¡ 
forzosa de este partido judicial el presupuesto 
carcelario para el próximo año 1929, queda 
expuesto al público dicho documento, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, durante los cuales podrán for
mularse cuantas reclamaciones se estimen con
venientes.

Tarazona, 19 de noviembre de 1928.— El Al
calde presidente, Federico de Bertodano.— El 
Secretario, Constancio Núñez.

Urrea de Jalón.
Se reproduce el anuncio publicado en el B. O. 

de la provincia número 166 correspondiente al 
día 14 de julio último, referente a la plantilla 
de empleados municipales de este Ayuntamien 
to, formado a tenor de lo dispuesto en el ar 
tículo 6 ° del Reglamento de 14 de mayo último, 
cuyo anuncio se entenderá rectificado y refor
mado en la forma siguiente:

Empleados administrativos:
Secretario-Interventor, D. Miguel Barriga 

Herrero.
Depositario, D. Joaquín Correas Torrijos.
Recaudador municipal, D. Teodoro Vela 

Cuartero.
Empleados técnicos:

Médico e Inspector de Sanidad municipal, 
D. Alfredo Adrados Martín.

Farmacéutico, D. Manuel Solares.
Practicante, D. Juan Latienda Pueyo. 
Comadrona, vacante.
Inspector de pecuaria, D. Manuel Calvo Lan

ga rita.
Empleados subalternos:

Alguacil del Ayuntamiento, D. José Peirona 
Marco.

Encargado del reloj público, D. Vicente 
Puendón García.

Guarda municipal, D. Gregorio Cobos Marco.
Urrea del Jalón, a 17 de noviembre de 1928. 

El Alcalde, Daniel García.

SECCIÓN SÉPTIMA ,/ 

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.272.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación. .

Según lo acordado por el señor Juez de 
tracción del distrito de San Pablo de .e^a, e0 
dad, en providencia de esta fecha dicta 
sumario número 437 de 1928, sobre 
corrupción de menores, se cita por medio 
presente, que se insertará en el BOLETIN 
c ia l  de la provincia, a María Brieba, qu0 
ñora su actual paradero, y que trabajaba '0. 
artista en una compañía de Varietés, deS ca 
ciándose cuál sea ésta, a fin de que comp^' 
ante este Juzgado, establecido Democraci 
duplicado, dentro de los diez días sigi*1' ra 
a la publicación de esta cédula de citación, 
prestar declaración en el sumario exprés' 0| 
hacerla el ofrecimiento de causa que dispe 
art. 109 de la ley de Enjuiciamiento en 
apercibida en otro caso de pararla el perJ 
procedente en derecho. ge*

Zaragoza, 16 de noviembre de 1^28.— 
cretario, P. H., Prudencio Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES
Maluenda. , . j  d0

D. Humberto García Abián, Juez municip
Maluenda. aen6*0
Hago saber: Que en ejecución de sai 

del juicio verbal civil que pende en eLorfile8 
gado, entre partes, de la una, D. Vicente JV( .aI)a, 
Longares, vecino de ésta, contra D/1 1’®., nosa 
D. Gregorio, D.a Francisca, D. Eloy y * ,qnCjsC° 
Pérez Almenara, herederos de D. y0|illfl 
Pérez y Asunción Almenara, vecinos de 
de Jiloca, sobre reclamación de cant11 
acordado sacar en pública licitación, e añaiia' 
de diciembre próximo, a las once de la 
en este Juzgado, la finca embargada a 1 
mos demandados, que sigue: xy, ds

Un campo, en la partida de Valderreg 
cabida de una yugada de tierra, que s v9ría5 
por medio de unas balsas, compuesto <¿gjái1' 
tablas; linda al saliente con Roque 508® 
mediodía barranco, poniente con flncaxpS sí^ 
Aldea Val y norte con Marcelino Fuen ' r el 
en el término de Velilla de Jiloca, y 
precio de quinientas pesetas. cd1011

■ Lo que se anuncia al público para Ia .r qii® 
rrencia de licitadores, debiendo adve'1^ jes 
no existen títulos de propiedad de la nn^ 
licitadores consignarán previamente en jo 
del Juzgado una cantidad equivalen10 .‘tV0 dü 
menos al diez por ciento del valor qu° , 
tipo para la subasta. nov¡e m

Dado en Maluenda, a diez y siete de 
bre de mil novecientos veintiocho. .
García.—D. S. O., Vicente Andrés.

Immud t t a pk . Hosrxaw
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